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Artículos	
LFT		

CAPITULO III 
Días de descanso  

Artículo	69.-	Por	cada	seis	días	de	trabajo	disfrutará	el	trabajador	de	un	día	
de	descanso,	por	lo	menos,	con	goce	de	salario	íntegro.		

Artículo	70.-	En	los	trabajos	que	requieran	una	labor	continua,	los	
trabajadores	y	el	patrón	fijarán	de	común	acuerdo	los	días	en	que	los	
trabajadores	deban	disfrutar	de	los	de	descanso	semanal.		

Artículo	71.-	En	los	reglamentos	de	esta	Ley	se	procurará	que	el	día	de	
descanso	semanal	sea	el	domingo.		

Artículo	73.-	Los	trabajadores	no	están	obligados	a	prestar	servicios	en	sus	
días	de	descanso		

Artículo	74.	Son	días	de	descanso	obligatorio:		

I. El	1o.	de	enero;	 	

II. El	primer	lunes	de	febrero	en	conmemoración	del	5	de	febrero;	 	

III. El	tercer	lunes	de	marzo	en	conmemoración	del	21	de	marzo;	 	

IV.El	1o.	de	mayo;	 	

V. El	16	de	septiembre;	 	

VI.El	tercer	lunes	de	noviembre	en	conmemoración	del	20	de	noviembre;	 	

VII. El	1o.	de	diciembre	de	cada	seis	años,	cuando	corresponda	a	la	
transmisión	del	Poder	Ejecutivo	Federal 	



	
	
	
	
	 	

Artículos		
LFT	

CAPITULO 
IV Vacaciones  

Artículo	76.-	Los	trabajadores	que	tengan	más	de	un	año	de	servicios	
disfrutarán	de	un	período	anual	de	vacaciones	pagadas,	Después	del	cuarto	
año,	el	período	de	vacaciones	aumentará	en	dos	días	por	cada	Artículo	

	77.-	Los	trabajadores	que	presten	servicios	discontinuos	y	los	de	temporada	
tendrán	derecho	a	un	período	anual	de	vacaciones,	en	proporción	al	número	
de	días	de	trabajos	en	el	año.		

Artículo	78.-	Los	trabajadores	deberán	disfrutar	en	forma	continua	seis	días	
de	vacaciones,	por	lo	menos.		

Artículo	79.-	Las	vacaciones	no	podrán	compensarse	con	una	
remuneración. 	

Artículo	80.-	Los	trabajadores	tendrán	derecho	a	una	prima	no	menor	de	
veinticinco	por	ciento	sobre	los	salarios	que	les	correspondan	durante	el	
período	de	vacaciones.		

Artículo	81.-	Las	vacaciones	deberán	concederse	a	los	trabajadores	dentro	
de	los	seis	meses	siguientes	al	cumplimiento	del	año	de	servicios		


